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Que el presente edicto servirá de notificación en
legal forma al público en general y, en particular,
a don José Ruiz González y doña Josefa Moreno
Ruiz, para el caso de que las notificaciones ordi-
narias resultaren negativas.

Bienes objeto de subasta

Vivienda sita en Getafe, calle Ferrocarril número
32, bajo, letra A. Linda: Frente: Hueco escalera
y pasillo de acceso a la casa. Derecha, con parcelas
2 y 3; izquierda, vivienda letra B y fondo, con parcela
5. Con una superficie construida de 70 metros cua-
drados, patio descubierto 35 metros cuadrados:
Superficie total 105 metros cuadrados. Compuesta
de vestíbulo, sala estar-comedor, tres dormitorios,
aseo, cocina y patio del edificio, con acceso directo
a vivienda. Inscrita en Registro de la Propiedad
número 2 de Getafe como finca número 4.506,
al folio 199, libro 73, tomo 848, sección segunda.

Y para su publicación en general, se expide el
presente.

Dado en Madrid a 27 de octubre de 1998.—La
Secretaria, María Luisa Freire Dieguez.—544.

MADRID

Edicto

Doña Nieves Díez Minguela, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, al número
2.378/1998-5B, y a instancia de doña María Luisa
Rodríguez Hueros, se siguen autos de declaración
de fallecimiento de doña Cruz Rodríguez Ruiz, naci-
da en Valverde de Alcalá (Madrid), el día 16 de
julio de 1898, hija de Luis y de Beatriz, cuyo último
domicilio fue en Madrid, calle Calvo Asensio, núme-
ro 4, y cuyo documento nacional de identidad no
consta. En cuyos autos, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, se ha acordado la publicación del
presente edicto, haciendo constar la existencia del
presente procedimiento a quienes pudiera interesar.

Dado en Madrid a 11 de noviembre de 1998.—La
Secretaria judicial, Nieves Díez Minguela.—66.038.

y 2.a 15-1-1999
$

MADRID

Edicto

Doña Cristina Esther Ruiz-Navarro Pinar, Magis-
trada-Juez sustituta del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 63 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 478/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Gregorio Juan
José Calleja Jiménez y doña María Blasco Sánchez,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
16 de febrero de 1999, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2660/0000/17/0478/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de marzo de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de abril
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a los demandados para el caso de resultar negativa
la notificación personal.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote primero: Urbana. Vivienda unifamiliar, letra
D, situada en calle Burriana en Barajas (Madrid),
parcela D, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 11 de Madrid al tomo 229 del archivo,
libro 182 de la Sección de Barajas, folio 110, finca
registral número 12.740, inscripción quinta.

Valoración: 55.900.000 pesetas.
Lote segundo: Seis treinta avas partes indivisas

de la urbana, parcela de terreno constituida por
las parcelas que en el plano de urbanización están
señaladas con los números 3 y 4 en el Camino Viejo
de Hortaleza, número 11, de Madrid al tomo 91,
folio 35, finca registral número 5.949, inscripción
segunda.

Valoración: 15.200.000 pesetas.
Lote tercero: Seis treinta avas partes indivisas de

la urbana, parcela de terreno número 5 en Madrid,
inscrita en el Registro de la Propiedad número 11
de Madrid al tomo 72, folio 204, finca registral
número 4.501, inscripción cuarta.

Valoración: 11.000.000 de pesetas.

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Cristina Esther Ruiz-Navarro
Pinar.—La Secretaria.—970.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 11 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo número 455/1996, a instancia de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra
«Coydra, Sociedad Anónima», y «Platifico, Sociedad
Anónima», y, en ejecución de sentencia dictada en
ellos, se anuncia la venta en pública subasta, por
término de veinte días, del bien inmueble embargado
a los demandados, que ha sido tasado pericialmente
en la cantidad de 7.500.000 pesetas. Cuyo remate

tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en la calle Capitán Haya, 66, segunda
planta, Madrid, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 12 de febrero de 1999,
a las trece horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 12 de marzo de 1999, a las doce
horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 9 de abril de 1999, a las
once horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás
condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en la
primera ni en segunda subastas, que no cubran las
dos terceras partes de los tipos de licitación; que
para tomar parte deberán consignar previamente
los licitadores, en la cuenta de consignaciones pro-
visionales de este Juzgado, Banco de Bilbao Vizcaya,
cuenta corriente número 2438, sucursal 4070-Juz-
gados, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 de los respectivos tipos de licitación; que las
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana;
si bien, además, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerra-
do; que no podrá licitarse en calidad de ceder a
un tercero, salvo por la parte actora, cesión que
deberá hacerse previa o simultáneamente al pago
del resto del precio del remate; que a instancia del
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y
lo admitan, a efectos de que, si el primer adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas; que los títulos
de propiedad, suplidos por certificación registral,
estarán de manifiesto en la Secrataría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores,
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros;
que, asimismo, estarán de manifiesto los autos, y
que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Y sirva el presente edicto de notificación a los
deudores, en el caso de que haya dado un resultado
negativo la notificación personal de las subastas.

La finca que se subasta es la siguiente:

Finca rústica. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Fuenlabrada, folio 199, tomo
1.141, libro 90, finca registral 5.948.

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—967.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 726/1986, se siguen autos de juicio
ejecutivo-otros títulos, a instancia del Procurador
don Argimiro Vázquez Guillén, en representación
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra don Mariano Morales Rodríguez, doña Espe-
ranza García Gutiérrez, doña María Anselma Mar-
tínez Sánchez, don Miguel Ángel Cabrero Arranz,
doña Francisca Riballo Paredes y don Emilio Serra-
no García, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada
a los demandados don Mariano Morales Rodríguez
y doña Esperanza García Gutiérrez:

Local comercial, letra D, en planta baja del portal
número 30, procedente de la manzana número 4,
en la carretera de Móstoles a Fuenlabrada, conjunto
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residencial «Naranjo», en Fuenlabrada. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 2 de Fuen-
labrada, folio 234, finca número 20.128 (antes
número 23.965).

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme-
ro 66, segunda planta, el día 12 de febrero de 1999,
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 11.500.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero sólo por el ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad del mismo, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 9 de abril de 1998, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 14 de mayo de 1998, a las
diez treinta horas, rigiendo para la misma las res-
tantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Este edicto servirá de notificación en
forma a los demandados.

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—957.$

MADRID

Edicto

Doña María Belén López Castrillo, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de
los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de juicio ejecutivo otros títu-
los-651/1996, promovidos por Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Madrid, representada por el
Procurador don Francisco José Abajo Abril, contra
don José Luis Mendoza Lillo del Pozo y doña Ana
María Gil Castro, en reclamación de cantidad, cuyos
autos se encuentran en ejecución de sentencia, y
en los que a instancia de la parte actora, se han
acordado sacar a venta y pública subasta y por tér-
mino de veinte días, como de la propiedad de la
parte demandada, el bien embargado que se indica
al final del presente edicto.

Condiciones

Primera.—La subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 16 de febrero
de 1999, a las once cincuenta horas.

Segunda.—Para tomar parte en la misma, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta

de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao
Vizcaya, agencia Basílica, número 9, oficina 0932,
clave 17, número cuenta 2542, clase de procedi-
miento 17, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero,
sólo el ejecutante.

Cuarta.—Que los autos se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, para ser
examinados por cuantos lo deseen, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, por no destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Para el supuesto de que se declare desier-
ta esta subasta por parte de los licitadores, se señala
en segunda subasta, con la única diferencia de que
el tipo de tasación queda rebajado en un 25 por
100, señalándose la audiencia pública del próximo
día 16 de marzo de 1999, a las once treinta horas.

Sexta.—Por si en esta segunda subasta no com-
pareciera persona alguna que desee tomar parte en
la misma, y se declare desierta se señala en tercera
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta
de consignaciones antes referenciada, el 20 por 100
de lo que corresponde a la segunda subasta, con
todo lo demás de la primera, señalándose la audien-
cia pública del próximo día 20 de abril de 1999,
a las diez treinta horas.

Séptima.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor se celebrará al siguiente día, a la misma hora,
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal
impedimento.

Bien que se subasta

Urbana, vivienda sita en Madrid, calle Narciso
Serra, número 14, piso 6.o B, con una superficie
de 91,90 metros cuadrados, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Madrid al tomo 613,
folio 841, finca registral número 18.580, habiendo
sido justipreciada en la cantidad de 17.800.000
pesetas.

Y para que así conste y sirva de notificación y
citación a los demandados y de publicación de la
presente subasta, expido el presente para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid», «Boletín Oficial del Estado», y fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, en Madrid
a 17 de diciembre de 1998.—La Magistrada-Juez,
María Belén López Castrillo.—El Secretario judi-
cial.—928.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo acordado en el día de la fecha
por la señora Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 46 de Madrid, en los autos
de juicio de decl. men. cuant. rec. cantid., seguidos
en este Juzgado bajo el número 503/1996, sobre
reclamación de cantidad, a instancias del Procurador
don Eduardo Codes Feijoo, en nombre y repre-
sentación de «Federico Paternina, Sociedad Anó-
nima», contra don Emilio López Solana y doña
Ana Fernández Morán, cuyo paradero se desconoce,
se libra el presente a fin de llevar a cabo su empla-
zamiento para que comparezca en este Juzgado,
sito en la calle Capitán Haya, 66, en el plazo de
diez días, personándose en forma en los autos, y
verificado conteste a la demanda en el plazo de
diez días, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 683 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que-

dando las copias de la demanda y documentos en
esta Secretaría.

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado
al demandado don Emilio López Solana y doña
Ana Fernández Morán, expido la presente para su
inserción en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—978.$

MADRID

Edicto

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos seguidos ante este
Juzgado con el número 595⁄1988, procedimiento
de juicio ejecutivo, a instancia de «Banco del Norte,
Sociedad Anónima», actualmente «Banco Central
Hispano Americano, Sociedad Anónima», contra
don Carlos Moreta Rodríguez, y otros, se ha dictado
resolución del tenor literal siguiente:

Providencia Juez sustituta doña Pilar León Tirado.

Dada cuenta

El anterior escrito únase a los autos de su razón,
y de conformidad con lo solicitado en el mismo,
procédase a la venta en pública subasta, por primera,
y en su caso, segunda y tercera vez, y término de
veinte días, de la finca perseguida, para cuyos actos,
que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, se señalan los días 24 de febrero, 24 de
marzo y 21 de abril de 1999, respectivamente, y
todos ellos a las diez cuarenta y cinco horas, enten-
diéndose que si alguno de los señalamientos fuere
día feriado, se entenderá su celebración al siguiente
día hábil, sirviendo de tipo para la primera subasta,
para la finca registral número 6.323 el de 15.765.000
pesetas y para la finca registral número 6.332 el
de 31.440.000 pesetas, para la segunda el 75 por
100 del tipo de la primera, y para la tercera, sin
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes.

Anúnciese el acto por medio de edictos que se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y «Bo-
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Madrid», y se fijarán en el tablón de anuncios de
este Juzgado, haciéndose constar que los licitadores
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con-
signaciones abierta por este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya, con número 2448, el 20 por 100
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que desde el anuncio hasta la celebración
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, debiendo acompañar igualmente el resguardo
acreditativo de haber realizado la consignación pre-
via referida anteriormente; que sólo el ejecutante
podrá ceder el remate a terceros; que los autos y
la certificación del Registro se hallan de manifiesto
en la Secretaría; que los licitadores deberán aceptar
como bastantes los títulos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros; así como que las cargas
anteriores y preferentes al crédito del actor seguirán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Notifíquese la presente resolución a los deman-
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe-
ridos de notificación en legal forma, para el caso
de que resultare negativa la notificación personal,
y hágase entrega al actor de los correspondientes
despachos.

Descripción de las fincas objeto de subasta

1. Parcela de terreno señalada con el número
212, en la finca La Chopera en término de Las
Rozas, de 1.051,44 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las
Rozas, al tomo 1.118, libro 88, folio 141, finca
registral número 6.323.


